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Bogotá D.C., 19 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152012OO762OO, informando que fue
devuelto por el Tribunal Super¡or de Bogotá - Sa¡a Laboral quien REVOCó el
ordinal primero de la sentencia recurrida, y la cual CASO PARCIALMENTE por la
Corte Suprema de Justic¡a. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL DEL PODER PúBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

La Secreta ria

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de lustic¡a Sala
de Casación Laboral en providencia de fecha 10 de marzo de 2020.

Por secretaría practíquese la respect¡va liquidación de costas a que fue
condenada la parte demandante, incluyendo en ellas como agencias en derecho
la suma de $ 9OO.OOO en primera instancia.

NOTTFIQUESE Y CUMPLASE

El .luez,

ARIEL ARIAS NUNE

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
HOY 2 ABRIL DE 2021, SE NOT]FICA EL AUTO

ANTE OR POR ANOT ION EN E N o. Q-Lq

I
D SI VIV NA APONTE COY

SECR.ETARIA

Juzgado Quince ( 15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 Piso 21, Teléfono 3419708,
Email: jlatol5@cendol.ramaludicial.gov.co
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